
 

 

FOLIO 
 

NOMBRE (S) 
 

ALCALDÍA 
 

PUEBLO 
ORIGINARIO 

 
NOMBRE DEL 

PROYECTO 

 
MONTO 

2019/PROG02/ACT03/00

01 B 

NAYELI 

MARTÍNEZ 

SALAZAR 

TLALPAN SAN MIGUEL 

TOPILEJO   

MAUISTIK: 

APROPIACIÓN DEL 

ESPACIO PÚBLICO 

PARA LA DIFUSIÓN DE 

DERECHOS 

CULTURALES 

$50,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

03 B 

ANDRÉS 

MORELOS 

RAMÍREZ  

ÁLVARO 

OBREGÓN  

SANTA ROSA 

XOCHIAC  

FORO MEMORIA 

HISTÓRICA POR 

AMOR A NUESTRO 

PUEBLO, SANTA 

ROSA XOCHIAC 

$70,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

04 B 

GERARDO 

OLVERA 

FLORES  

ÁLVARO 

OBREGÓN  

SANTA LUCIA 

XANTEPEC  

MEMORIAS 

COLECTIVAS DEL 

PUEBLO DE SANTA 

LUCÍA CHANTEPEC 

$50,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

05 B 

MARÍA DEL 

CARMEN 

HERNÁNDEZ 

LEÓNIDES  

GUSTAVO A. 

MADERO  

SANTA ISABEL 

TOLA  

LA RAÍZ DE LA 

COMUNIDAD 

$50,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

06 B 

JUAN FELIPE 

NAVA GARCÍA  

TLALPAN  SAN PEDRO 

MÁRTIR  

TRABAJANDO POR 

SAN PEDRO MÁRTIR 

EN SUS DERECHOS 

COLECTIVOS 

$75,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

07 B 

DIEGO IVÁN 

QUINTANA 

JIMÉNEZ  

AZCAPOTZALCO SAN MIGUEL 

AMANTLA  

ENCUENTRO DE 

PUEBLOS Y BARRIOS 

DE AZCAPOTZALCO 

EN SAN MIGUEL 

AMANTLA 

$60,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

09 B 

ALICIA RIVERA 

GARCÍA  

IZTAPALAPA SANTA CRUZ 

MEYEHUALCO  

DOCUMENTAL SOBRE 

EL CARNAVAL CON 

PERSPECTIVA DE 

GÉNERO 

$50,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

10 B 

RENE BOLAÑOS 

BALTAZAR  

IZTACALCO LA ASUNCIÓN  CAPACITACIÓN 

SOBRE LOS 

DERECHOS 

INDÍGENAS 

$60,000.00 

2019/PROG02/ACT03/00

11 B 

HERMELINDA 

CORTES 

ROSALES  

CUAJIMALPA  SAN MATEO 

TLALTENANGO  

DERECHOS 

COLECTIVOS SAN 

MATEO 

TLALTENANGO 

$50,000.00 

RESULTADOS DEL 

“PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO  

Y APOYO A PUEBLOS ORIGINARIOS 2019” 

EN SU COMPONENTE DE 

 “PROYECTOS DE CAPACITACIÓN PARA DERECHOS COLECTIVOS” 

SEGUNDA CONVOCATORIA 

 

Se publica el presente documento, con fundamento en el artículo 122, fracción II, Inciso r, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como en las Reglas de Operación del 

Programa o Acción Social; de la misma manera y de acuerdo a la definición de datos personales establecida en el 

artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, no se hace identificada o identificable a persona alguna.   


